
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Chinchiná - Caldas, dieciocho (18) 

de enero de dos mil veintitrés (2023). A despacho del señor Juez 

el proceso Ejecutivo Rad. 2012-00105, indicándose que se allegó poder 

por parte de la sociedad BANINCA S.A.S. Sírvase proveer. 

 

LEIDY CONSTANZA BEDOYA TORO  

SECRETARIA 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO PROMISCUO MUNICIPAL 

Chinchiná - Caldas, once (11) de enero de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 015 

PROCESO: EJECUTIVO 

RADICADO: 17-174-40-89-004-2012-00105 

DEMANDANTE: BANINCA S.A.S 

SUBROGADO: FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A 

DEMANDADO: DAVID AUGUSTO BARRETO ARANGO 

 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se RECONOCE personería 

amplia y suficiente a la Dra. AIDA ESPERANZA VELÁSQUEZ TORRES, 

identificada con la CC. 52.930.623 y T.P No. 215.320 del C.S. de la J, 

para que actúe en representación de la sociedad BANINCA S.A.S, en 

los términos del poder conferido; entidad a la que mediante auto del 

26 de octubre de 2022, se le reconoció en calidad de cesionaria del 

BANCO W S.A, dentro del presente asunto. 

 

Por secretaría del despacho envíese el link de acceso al expediente a 

la nueva apoderada de la sociedad BANINCA S.A.S. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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